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Ilmo. Sr. Director general de Seguros

. 7. ResiD;88 de poliuretano en disolución de disolventel argá
DICOS volé.tllee. color neutro, composición 25-40 por 100 aproxí
mada.men~ de materla seca (resinas de polluretanol y 81).75 por
100 apro~lmadamente en disolventes orgánicos DMF se'
denominaciones comerciales: Ucecoat Cre, Uoecoat Vv, '~
coat CM, Larithane Ma, Larithane B, La.rithane MC, Laritha
ne CT, P. E. 32.09.15.

B. Dimetilformamida. {DFM1, P. E. ~9.25 ÜU.
Q. Papel de transferencia recubierto de sustancias plásti

cas artificiales. de 160 oentímetros de ancho y 160 gramos por
metro cuadrAda, P.:1:. _4~l.IJ7.77.2.

9,1 Marca .BNS~. brillo charol-sin brillo charol
Marca ..AH",. brillo charol-sin brtllo charol.

·9.2 Marca ..lllt1"é~,cast"" brillo charol-sin brillo charol.
Marca ..DE~. brill9 .char:ol.sin brillo charol.

Tercero.-Los p:oductos de exportación serán:

1. Telas sin tejer. impregnadas, recubiertas de resinas de
poliuretaho, P. E. 59.03.11.2.· _ .

U. Tetidos de rayón ·viscosa 100 por 100, recubiertos deresi·
nas de poliuretano P E 5908 611 '
- lll. Tejidos de otr~s fibr~s ·re~biertos de resinas de poliu
retano, P. E. 59.06.61.2.

IV. Tejidos coagulados por sus dos caras con resinas de
poliuretano, P. E. 39.01.79. '

V. Tejidos 'COagulados por sus dos caras y recubiertos de
resinas de pol1uretano por una cara, P. E. 39.01.79.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

P?r cada. 100 kilo8"ramos de cada una de las mercancias
de lmportaclón re_almente contenidas en cada uno de los pro
duc~ de exportación se podrán importar confranquicia aran·
celana, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se
devolverán Jos derechos arancelarios según el sistelna a que
se acoja el interesado, las cantid8d.es que se determinan a
continuación, expresá,ndose. en metros cuadrados. para las mer7
cancías 1, 2, 3, 4. Y 5; en kilogramos. para las mercanclas 6,
7 Y B. Y en metros lineales pa:-a la mercan~eía 9:

-Mercancías 1, 2, 3 Y 4: 105 metros cu&.drados.
Mercancía 5; 104 metros cuadrados. .
Mercancía 6: 105 kilogramos y 315 kilogramos de (mercan-"

cia a) (DMF), o bien los 105 kilogramos· de polluretano en gran
za podrán Sustituirse por un ovlumen de solución de pol1ure
tano que contenga 105 kilogramos 'de poliuretano. descontando,
en su caso ,de los 315 kilogramos de dimetilformamidll. la can
tidad de la misma contenida en la solución de poliuretano
(mercancía 71.

Mercancie:'1t: 1: 25 kilogramos.
Mercancía Q.2: 8,3 kilogramos.

No exis\eh subproductos y las mermas están incluidas en
las cantidades mencionadas, salvo' para la dimetilformamida
utilizada como disolvente en el proceso de recubrimiento, que
tendrá unas mermas de 100 por lOO, ya que se eliminará -total·
mente mediante la evaporación a través de 108 bornos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación·
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja. de deta
lle.. por cada producto exportado, la.s composiciones de "las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaCiones
particulares y formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiq,uen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso •deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, ·a fin de que la
Aduana.. habida· cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis wr el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto,-Se otorga esta· autorlzar.ión hasta ~l 31 de 'Jctubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado"" debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación eXIgida por la Orden del Minist0rio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la: mercancía a 'importar
ser~n todos aquellos con Jos que Espat\a mantiene rela.ciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos. con los que Espat\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea oon
Vf!rtibJe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar -exportaciones a los demás países.

Las 'exportaciones real1z8das a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinarla8· al extran1ero.

Séptimo.-El plazo para 1.. transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal. no podré. ser superior &. dos
años, 8i bien para optar por primera vez· a este sistema hlttbrá-n
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobiemo de 20 de Dovtembre

•

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

1866 ORDEN de la de diciembre de 1984 por la que 3e
autoriza a la nrma -Woven Ibéri.ca, S~ A .• , el régi
men de trtifico de perf8ccwna.miento activo para
la i.mportacwn de diversOB tejido. y reBina. y la
exportación de tejidoB )' tela. sin tejer tmpreg·
nadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Woven Ibérica, S. A,,,,, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversos ktjidos y resinas y la exportación
de tejidos y telas sin tejer impregnados,

Este Ministerio. 'de acuerdo a lo informado y propuesto
por- la .Pirección General de Exportaci6n. ha resuelto:

1865

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ._Woven Ibérica, S. A._, con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 86, y NIF A.06214207.

Segundo.-Las mercancías de _importación serán;

1. Tejidos de rayón v.iscosa 100 por 100, crudos o blanquea
dos. de 120 gramos por metro cuadrado y 170 centímetros de
ancho. urdimbre y trama de 40 dteX/1. P. E. 51.04.66.1.

2. Tejido de algodón en crudo, cruzado. de 250-200 gramos
por metro cuadrado y 160 centímetros de A..''\cho¡ .de urdimbre,
16 dtex/1; de composición, 65-75 po!' 100 algodón y 25-35 por 100
poliéster, y de trama, 10 dtex/1 de algodón 100 por 100, posición
estadística 55.09.76.1.

3. Tejido de algodón. perchado y teñido, de 250-290 gramos
por metro cuadrado y 150 centímetros de ancho; de urdimbre,
18 ~tex/1¡ de composición, 65-75 por 100 algodón y 25-35 por 100
pohéster, y de trama, 10 dtex/1 de algodón 100 por 100, posicio·
nes estadísticas 55.09.84.1/4.

4. Tejidos de poliéster mezclado oon algodón; de urdimbre,
ti dtex/li, de 65 por 100 poliéster y 35 por 100 algodón, y
trama, 45 dtex/1 de poliéster 100 por 100; de 120 gramos por
metro cuadrado y 160 centímetros de ancho, P. E. 56.07.30.

5. Tela sin tejer impregnada, de '10 por 100 fibra poliamida
o rayón viscosa y 30 por 100, látex sintético, de 150 centímetros
de ancho y 135 gramos por metro cuadrados, P. E. 59.00.11.2.

6. ~esinas. d~ poUure1al;lo en granza, color neutro,según
denoIDmación comercial: Estane fIlr11. Estane 57a:1," Estane 5722,
Desmoderm Ca, Desmoderm Kan IlIesmoderm KPK Ucecoat
Gra, P. E. 39.01.71. ' '.'

ORDEN de 29 de nov~embre de 1984 por la que S8
autoriza _a La Entidad «Seguros Lagun·Aro, Socie
dad .Anónima- (C~572) para operar -en el Ramo de
ResponsabilY.:tad Civil General.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Seguros Lagun-Aro,
Sociedad Anónima- en solicitud de autorización para operar en
el Ramo de Responsabilidad. Civil General, modalidad Otros Su
puestos de Responsabilidad Civil General (número 13 bl de los
clas.ificados en la Orden de 213 de julio de 1982} , para lo que ha
presentado la documentación pertinente,

Vistos, asimismo. 108 infonnes favorables de las Secciones DO
rrespondientes de esq Centro directivo y,a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido & bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada. aprobándole al propio tiempo. condiciones ge
nerales, COndiciones particulares, condiciones especiales. bases
técnicas y tarifas del Seguro de Responsabilidad Civil General.

Lo que comunico a.v. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 213 de noviembre de 19B4.-P. D., el Director general de

Seguros, JOsé Maria GIlJ:"cia Alonso.

DE

1864 ORDEN &a2/00005/1986, ~ 22 ~ ....ro. <Iool EJlrc,to
del A're (Mando d4 Personal. Dirección de Ense
l'klMa), por la que .. -modifica. la Orden oo21סס/522
lfJ85, de B de enero, rebtiva el la convocatoria del
Curso .Bdstco de Medicina Aeroespacial.

Como continuaci6z:. a la Orden ministerial número oo21סס/522

1985, de 8 de enero. queda modificada la norma 1.& dala convo
catoria en el sentido de que el número de plazas disPonibles pa
ra médicos civiles españoles pasa de tres a diez.

Madrid, 22 da enero de 1985.-P. D., el General Jefe del Es
tado Mayor del Air~, José Sa.ntos Pera"lba Giráldez.
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de 1m y en el punto 0.- de la Orden del Ministerio de Comer·
oio de at de foebrero de une. . .

En el sistema de repoa1c16n con fl'anqulcla arancel61i.a el
plazo pa.t"&. solicitar 1&8 importaciones será de UD mo a partir
d.e 1& fecha de IN exportaciones respectivas. &eBúli lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencie. del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelaria en el sl~telWl de repOsición. a que tienen derecho
1aI exportaciones reali:tMlas, PQdrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin mas I1mitaciór.. ·que el 'cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolució:Q. de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse 1& 'transformación o incorporación y
exportación de las mercancias. será d.e seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a ~legir se hará en el roo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisióntemporal,y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indioa.rse E'n
1ae oorrespondtentes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge- al régimen de tráfico de perfeccion'am1ento
activo y el sistema elegido, mencionando la. disposición por
1& que le le otorgó el mismo.

Noveno.--J..as mercancías importadas en _régimen de tráfico
eJe perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscaJ. de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición oqn franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde &l 30 de lunio de 19&4 hasta la aludida:
fech6 de publicación en el _Boletín Oficial del Estado- podrin
acogerse también a los beneficios correspondIentes, siempre
que 18 hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de .tar en trámite IIU resolución. Para estas exportaciones los
pl&ZOl setlaladoe en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de· publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado_..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello I'&

lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la nQrmativa que se deriva
de las lIiguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

ele 197& (.Boletfn Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21. de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- número 53}.
Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77l. .

Du.ocIéctmo.-~ Dirección ~neral de Aduanas y 1& Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respect!va,s compe
tenc1aa, adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta
apUoación y desenvolvimiento de la presente -autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecx::ionamiento
activo que lJ8 autoriza por 1& presente Orden se considera con
i1nuación del que tenia la firnta .Woven Ibérica, S. A.-, según
Orden de 10 de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado
de 22 de febrero), a efectoe de la mención que en lu Uoencl.as
de exportación y correspondieqte hoja de detalle lIe haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la soUdtud de su pró
rroga.

to qUe comunico a V.' l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. -'muchos all08.
Madrid, 10 de dlciembN de 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de ExportaciOn.

DRDE.N da 10 de dictembre de 1984 por lcI qtu ..
autonza. a la firmo .Electrotécnicu Arteche Herma
~•• S. A._~ el nfgimen de tráfico de "erl.ccioM-
mIenta GCtt'Vo para. Jo. Waportación CÜJ hilo y Mta
de cobre rin olear y la exportactón. de' tr~orma.
dore•.

Ilma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.r:lOl en el expe
diente promovido por la Empresa .•-Electrotécnica Arteche Her
manos" S. A.a, soliCitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hilo y cinta de robre
oln aklo.r y la exporja(:ión de lnmsfonn8dorea.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proPuesto por
la DlréCción General de Exportación, ha resuelto.

Prtmero.--se autor12'4 el ré.lrlmen de trM100 de perfeocl.ona-.
miento acti'VO & la'firma .:Efectrotécn!ca Arteohe HeJ"'ltl8nOS
Sociedad Anónima-, COn domic1Ho en KrrlO Zaba.lon.do Mun~
lUía (ViZCaya), y NlJl' A-48-014021, _ '.

Segundo.-Las .mercancfas a importar son:

,1. Cinta de cobre sin adear, de 0,1.1 a 1 mm de espesor y
de 10- Y 50 mm de anohura, de la P._ E. 74.04.31.1.

2. HHo de cobre sin alear para bobina4o.. barnizado o laca-
do, grados 1 6 2, de laP. E. 85.23.05: .

2.1 De 0,1 a men~ de 0,2 mm de diámetro.
2.2 De 0.2 • meD06 de 0,3 mm de diámetro.
2.3 ~ 0,3 a menos de 0,8 mm de diámetro.
2.4 De 0,8 a menos de 0,9 mm de diámetro.
2.5 De- 0,9 • 3 mm de diámetro.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Transfonnidores de medida de tensión de hasta SOO kilo·
gramos, sin aceite, de la P. E. 85.01.62.1.

11. Transformadores de medida de tensión de más de 500
kilogramos hasta 5.000, con aceite, de la P. E. 85.01.62.2.

111. Transform6dores de medida de tensión de menos de 500 
kilogramos, con aceite. de lá P. E. ~.01.62.4.

IV. Tran&formadores de medida de intensidad de hasta 500
kilogramos, sin aceite, de la P. E. 85.01.83.1.

v. Transformadores de medida de intensidad de hasta 500
kilogramos, con &Ceite, de la P. E. 85.01.63.4. .

VI. Transformadores de medida --de intensidad desde 500
hasta 5.000 kiJogramos, con aceite, de la P. E. 85.01.63.2.

VII. Transformadores, de medida de- tensión e intensidad,
combinados, de hasta 500 kilogramos, con aceite, de la posición
estadistica 85.01.63.4. .

VIII. Transformadores de medida de tensión e intensidad
combinados, desde 500 hasta 5.000 kilogramos. con a<:eite, d~
laP.E.~.Ol.63.2. '.

Cuarto......:..A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 500 kilogramos de materia prima contenidós en
el producto exportado, se dataran en cuenta de admisión tem
poral, se podrán imPOrtar con franquicia arancelaria, o se de
vol~erán lo:s derechos arance-lari06, según el sistema a que se
&COjan 108 lDteresadOS, y cualquiera que sea el producto eXpOr-
table, el de lOf,38 por C6da lOO. .

b) Como porcentaje de pérdidas para 4lllbas .mercancías el
de 4,20 por 100 en concepto exclusivo de subproductos, adeuda
bIes por la P. E. 7+-01.91..

~) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taclÓn 6duanera de exportación y en la. correspondiente hoja
de detalle,. por cada producto exportado, las composiciones de
~s matenas prima.;s empleadas, determinantes' del beneficio
f~scaJ., asi c:omo ca.hdades, tipos (acabados, colores, especifica
Clones partlculares, formas de presentación). dimensiones y
d.e~ás ca.ra.cteristioas que las identifiquen y distingan de otras
slmIlares y qUe en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, ron .las mercanCías previamente importadas o que en
su compensa~:lónse importen posteriormente, a fin de qUe la
8?Uana. habld~ cuenta d6" tal declaraclón y de las comproba
ciones que estuné conveniente realizar, entre ellas la extrae.
c~ón de muestras para su. revisión o análisis por el Laboratorio
Centr&l. de Aduanas·. pueda autorizar la oorrespondiente hOja
de detalle.

Quinto.----5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1965 a 'partir de la fecha de su publicación en ei .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
le. prorroga con tres meses de antelación a su caducidad. y
adjuntando la documentación exigida -pOr 18 Orden del Mini"
terío de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paJses de origen de la mercancia a impo.rtar se
rán todos aquellos con 10s que Espai'ia mantiene relaciones co
merciale! normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espa:fta mantiene asimismo relacio
nes comerciales non:nales o su monada d& pago sea convertibie,
pudiendo la DireccIón General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaclones realizadas a partes del territorio nacional
sit~ad68 luera del área aduanera también se beneficiaran del
r6g1I1.len de ~fioo de perfeccI.ona.rn1ento e.ctivo, en análogas
condIcioné! que 1M destinad8ll al extranjero. -

Séptimo.-1El plazo para la tran.s.10rmaci6n y, exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser, superior a dos
atlos, si bien para optar por primere. vez a este sistema habrán
de. cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

. viembre de 1975 y en el punto 8.0 de 1& Orden del Ministerio
de Comereto de 24 de febrero de 1976. En el lIistema de repOsi~
Ción con franquicia arancelaria el plazo·para eol1citar le.s im
pOrtaciones Iél'á de un ailo a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, ltegún lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministertal de la Presidencia del Gobierna de 3d de
noviémbre de lU'7&,

Las O&ntidades de mercancías a importar con franquiCia
&J'6ncelarta en el .istema de reposición & que tienen derecho
las exporta,ciooea realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, 11m mAe limitación que el cumplimiento d&1 plazo
para eolic1tarlaa. En el .1stema de devolución de derechos el
plazo dentro del CU8I1. ha de re&liZ8.l"l!le la tr&nsformación o
incorpore.cl.6n y uportadlón de las' mercanclaa sen\ de .ei.
m.eses.


